




Pasaporte para niños de 3 a 6 años
Requisitos

Además... Una identificación del menor

Presentar al menor en la Oficina de la SRE.

Llenar la solicitud con tinta negra y letra de molde.

Presentar Acta de nacimiento, reciente original certificada 
por el Oficial del Registro Civil, que no sea extemporánea 
y dos copias fotostáticas tamaño carta.

Fotografía a color tamaño pasaporte, (4.5x 3.5 cms.) sin 
lentes, cabeza descubierta, fondo blanco, tomada con 
una anterioridad no mayor a 30 días.

Pasaporte anterior (en caso de renovación) en original y 
copias fotostáticas tamaño carta de la página 1 y las dos 
últimas en hoja completa, sin recortar.

CURP

En original y dos copias fotostáticas en hoja tamaño carta, que puede ser 
cualquiera de las siguientes:

Carta del pediatra y/o ginecólogo que atendió el parto del menor en 
original. El original en máquina, en papel membretado, con registro de la 
SSA, fotografía del menor y sello sobre la foto (expedida con anterioridad 
no mayor de 30 días naturales al momento de realizar el trámite) y debe 
contener los nombres copletos del padre, madre y del menor, tal y como 
aparecen en el acta de nacimiento, así como el tiempo que tiene el 
médico de conocer tanto al menor como a los padres. Dos copias 
fotostáticas tamaño carta de cédula profesional del médico que firma.

Credencial de servicios médicos vigente, con fotografía sellada por la 
institución (ejem.: IMSS).

Constancia escolar del ciclo en curso con fotografía sellada por la 
institución.

 



Pasaporte para personas de 6 a 18 años
Requisitos

Presentar al menor en la Oficina de la SRE.

Llenar la solicitud con tinta negra y letra de 
molde.

Presentar Acta de nacimiento, reciente original 
certificada por el Oficial del Registro Civil, que no 
sea extemporánea y dos copias fotostáticas 
tamaño carta.

Fotografía a color tamaño pasaporte, (4.5x 3.5 
cms.) sin lentes, cabeza descubierta, fondo 
blanco, tomada con una anterioridad no mayor a 
30 días.

Pasaporte anterior (en caso de renovación) en 
original y copias fotostáticas tamaño carta de la 
página 1 y las dos últimas en hoja completa, sin 
recortar.

CURP

Además... Una identificación del menor

En original y dos copias fotostáticas en hoja tamaño carta, que puede ser 
cualquiera de las siguientes:

Credencial de servicios médicos vigente, con fotografía sellada por la 
institución (ejem.: IMSS).

Certificados, constancias, credenciales o boletas del ciclo escolar en curso 
con fotogafía sellada por la institución

 



Requisitos para renovación de pasaporte

Hombre o mujer mayor 
de 18 años

Además... Una identificación oficial del titular

Acudir personalmentte la Oficina de la SRE.

Llenar la solicitud con tinta negra y letra de molde.

Pasaporte anterior en original y dos copias fotostáticas 
tamaño carta de la página 1 a la 7 y la última en hoja 
completa, sin recortar (pasaportes expedidos antes de 
1995) ó de la página 1 a la 5 y la última pasaportes 
expedidos después de 1995).

Fotografía a color tamaño pasaporte, (4.5 x 3.5 cms.) 
fondo blanco, sin lentes, cabeza descubierta, tomada con 
una anterioridad no mayor a 30 días.

Credencial de elector

CURP

Credencial para votar.
Certificado o constancia escolar con fotografía.
Cédula Profesional.
Título profesional.
Credencial de servicios médicos vigente (ejem.: IMSS)
Credencial expedida por el INSEN.
Credencial vigente de trabajo de Dependencia 
Gubernamental.
Matrícula Consular.

En original y dos copias fotostáticas en hoja tamaño carta, que pude ser cualquiera 
de las siguientes:



• Fondo blanco 
• De frente
• Sin anteojos 
• Rostro completamente descubierto
• Aretes no llamativos
• No piercings
• Anterioridad no mayor a 30 días 
• No usar pupilentes de color 
• No usar insignias o hábitos que denoten 
     autoridad militar, religiosa, etc. 

Requisitos indispensables para
la fotografía de pasaporte



Los pasaportes que no hayan sido recogidos 
por los usuarios del servicio en el día y 

hora fijada por la oficina de enlace, serán 
enviados a la delegación de Veracruz 

dentro de los 10 días posteriores 
a la fecha de entrega. 



La presentación del Acta de Nacimiento certificada 
por el Oficial del Registro Civil, emitida posterior 
al año 2000 será indispensable para el trámite 
del pasaporte en los siguientes casos:

• Cuando sea solicitado por primera vez.
• Cuando el pasaporte haya sido expedido 
antes de 1995.
• Cuando el pasaporte haya sido expedido en 
Embajadas o Consulados de la SRE
• Cuando se deba hacer una corrección 
de los datos del pasaporte. 
• Cuando la mujer quiera renovar su pasaporte 
y cambiar el apellido de casada al de soltera.

Notas

En el caso de robo, pérdida, destrucción o mutilación del 
pasaporte, deberá levantarse un acta ante el ministerio 
Público o Autoridad Competente y comunicar, 
inmediatamente el hecho y las circunstancias que hubieran 
ocurrido a la SRE. Cuando el hecho ocurra en el extranjero,
el acta deberá levantarse ante la Autoridad Competente del
país donde ocurre el hecho, si por razones de idioma o 
costumbres del lugar no es posible obtener una 
circunstancia escrita, deberá levantar el acta en la Oficina 
Consular más cercana. En este caso el pasaporte será 
expedido tres días después de iniciado el trámite.



El H. Ayuntamiento Constitucional de Córdoba, Veracruz 2011 - 2013

Pago de Derechos
La cantidad a pagar será:        Pasaporte por 1 año:   $410.00
                Pasaporte por 3 años:   $850.00
                Pasaporte por 6 años:   $1,170.00
                Pasaporte por 10 años:  $1,795.00

Será de 1 año en los siguientes casos:
1. Para los menores de 3 años de edad.
2. Para las personas que requieren atención médica o psicológica de urgencia.
3. Para los interesados que no puedan cumplir todos los requisitos que determina el reglamento de Pasaportes, por causas debidamente justificadas 
ante la Secretaría.
4. Para personas que se encuentren en el extranjero, por razones de protección consular. 

Se otorga el beneficio del 50% a las personas mayores de 60 años, discapacitadas y trabajadores agrícolas, estos 
últimos con vigencia de 1, 3 y 6 años: 
                Pasaporte por 1 año:   $205.00
                Pasaporte por 3 años:   $425.00
                Pasaporte por 6 años:   $585.00
                Pasaporte por 10 años:  $900.00

Para hacer efectivo el beneficio:
• Las personas mayores de 60 años deberán presentar copia certificadas por el Oficial del Registro Civil del acta de nacimiento (para el tramite por primera vez) 
y cuando se trate de renovación será suficiente la presentación del pasaporte. 
• Las personas discapacitadas deberán comprobar su discapacidad con constancia o certificado medico original, expedido por cualquiera de las instituciones 
públicas de salud o de seguridad social. El certificado deberá mencionar la discapacidad y hacer constar que la misma es permanente e irreversible. 
• El tramite realizado en las Oficinas Estatales y Municipales de Enlace con la SRE, tendrá un costo adicional por parte de los Estados y/o municipios por el 
servicio brindado en su localidad.

• Derechos Municipales: $161
• Fotos (opcional): $31.00 por 2 fotos



En todos los casos de menores,
 los padres deberán presentar una 
de las siguientes identificaciones: 

• Pasaporte en original y dos copias fotostáticas 
tamaño carta donde aparezcan la fotografía, 
datos y firma del titular.
 

• Credencial para votar con fotografía y 
dos copias fotostáticas tamaño carta. 
 

• Cédula profesional en original y 
dos copias fotostáticas tamaño carta.
  

• Título profesional en original y 
dos copias fotostáticas tamaño carta. 
 

• Credencial de servicios médicos vigente, 
con fotografía y sello sobre la foto en original 
(IMSS) y dos copias fotostáticas tamaño carta.
 

• Credencial de trabajo de dependencia 
gubernamental vigente con fotografía y 
dos copias fotostáticas tamaño carta. 
 

• Matrícula Consular en original y 
dos copias fotostáticas tamaño carta



8:30 a 13:00 hrs.
Recepción de Documentos 

14:00 a 16:00 hrs.
Entrega de pasaportes

HORARIO DE SERVICIO


